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axil» di Ramón y Oajal núm. 86.
■e i >5® fe era poérAa htmwee rornitiendo el importe 

<^t0 Letra de fioil oobro.
rAl^H^^1'íe,ml*ct'>r vionen obligados al pago del* ^°¿6c- 61 edeltntado.
'Uu: . y*? 'Ia* oontenxs.n valores deberán Ir oertí 
t-ot i nombre del Ádminictrador.

•oí «» 4 eroa <i'J8 se reclamen después de tranBOarr!- 
U ® dJs’ desde en pabiioacion, sólo «o servirin 
¡8iw.”;0 d* veot», o toa r. ®s céntimos los del año 

5 s 'SO los de inUn-jw.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

© ! ts c» o ® •& retí r» o «a por palabra. Al orifllac 
naompa£r.r6 os sello móvil de BOcíatimos por o ma  la 
eeroion.
Lo* enunoics obligados al pago, sólo se ineortarA* 

Sravio abono o cuando hay* persona «n 1* capital q m 
raanorda de égta.
Las ins9r<'ít;r,eB ce solloitaríu del Zxcmo. Br. Gober

nador, por oficio.
A todo recibo do annuolo acompañará un ejemplar 

de) Bo j -KHíí seapactivo como comprobante, siendo 4a 
pago los demás que ee pidan.

Tampooo tienen derecho mé-- <'"* * un aole ejemplar, 
que so solicitará en el oficio . t ’ó d  dol original, 
loe oentroe oficiales.

Ül B0t.Yrte Of io UL ao ha. . - en la Impren
ta dol Kospioio.

DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA
es t e PERIÓDICO s e pu bl ic a t o d o s l o s d ías , ex c ept o  l o s  d o min g o s

-U^
obligan en la Península, islas adyacontee, üanariae y te

la en » u<‘ *^rlco «Tijetoe a la legislación peninsu’ax. a lor veinte días 
tivll) 1110111 ligación, si en ellas nc ee dispusiese otra cosa. (Oódlgo 
?¿v'*"l.ltF?<*oloaee ¿el Gobierno son obligatorias para la-capital de 
^at tS*d® q®® i» publican oficialmente en ella, y dosde cuatro

•■Bué* para joj demás pueblo* de 1* misma provincia. ■

Innleclatamente que los señorea Alealdee y Seoret^fios reciban ortt 
EOCSTÍN OtriaiAL, dispondrán que ae fije un tybmplxr en el sitie 4# 
costumbre, donde pennnneoort hasta el recibo dol siguiente,

Loe Sres. Secretarios anidarán, bajo su más estrecha reopónaablH- 
dad de conservar loe númeroe do sato BOLRTíh , ooleooionadoe orde- 
nadamento para su enouadoinación, que deberá verificarse al Amü  
da cada semestre.

PARTE OFICIAL ___
PRESIDENCIA d el  c o n s ej o  d e min is t r o s

R 8 M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
pe,lna Doña Victoria Eugenia, y SS; A A. RR. el 
‘lncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

su importante salud.। Ue igual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real familia.

(^Gaceta 24 marzo 1920).

chaleco de pana verde obscura, chaqueta de igual clase 
negra lisa, calza alpargatas blancas, boina azul y bu
fanda de astracán.

En su consecuencia encargo a los Sres. Alcaldes y 
Guardia civil de esta provincia, practiquen gestiones 
en averiguación del paradero del referido Rodríguez, 
dando cuenta a la Alcaldía de su vecindad,' caso de 
ser habido.

Zaragoza, 25 de marzo de 1920.
El Gobernador,

El  Mar q u és d e Al g ar a d e Gr es

SECCION SEGUNDA SECCION TERCERA
íoema c iv il . BEZiam
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
p En camplimiento del artículo 17 del Reglamento de 
^-Pizootías, se declara oficialmente extinguida la enfer
medad viruela ovina en eLtérmino municipal de Sos, 
^uya existencia fue declarada oficialmente con fecha 

de octubre del pasado año.
que se hace público para general conocimiento, 

taragoza, 2? de marzo de 1920.

El Gobernador,
El  Mar q u és d e Al g ar a d e Gr es

Buscas.— Circular.
Alcalde de Botorrita me da cuenta de que el día 

^9 de febrero último, desapareció del próximo pueblo 
® Mozota, en el cual se hallaba sirviendo, Manuel 

Rodríguez Cebrián, natural y vecino de aquel pueblo, 
Ue ‘as siguientes señas: edad 26 años, soltero, jornalero 
a8ricola, hijo de Manuel y Valera; viste pantalón y

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Contaduría.
Nombrado D. Pedro Contreras comisionado de apre

mios para perseguir los débitos que por Contingente 
provincial resulten contra los Ayuntamientos deudores 
del cuarto trimestre del año en curso, plazos y débitos 
anteriores, han sido designados, a propuesta de dicho 
comisionado, como auxiliares, D. Agustín Fustiniana 
Galindo, D. Emilio Sesma Remacha, D. Vicente Ruiz 
Mercada!, I). Emilio Cabana de la Mata, D. Marino 
Marco Sampietro, D. Mariano Sanz Cutando y don 
Ciríaco Luesma Pina.

Lo que se publica en el Bo l et ín Of ic ia l  de la pro
vincia para conocimiento de los pueblos interesados.

Zaragoza, 20 de marzo de 1920. — El Presidente, 
Javier Ramírez.
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SECCIÓN QUiNTÁ _ _  
lynntaaieDto ie la S. B. ejnmortal Cindad de Zaragosa.
Existiendo en el Matadero público de esta ciudad 

una plaza vacante de mezo de limpieza, y debiendo 
proveerse conforme determina el art. too del reglamen
to, se anuncia público concurso, a fin de que los que 
aspiren a ocuparla presenten las instancias documenta
das, dentro del plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio, en el Ne
gociado de Hacienda de la secretaría municipal, en 
cuya oficina podrán enterarse los interesados de las 
condiciones exigidas.

Zaragoza, 24 de marzo de 1920.— Por acuerdo de 
S. E., Mariano Berdejo.—V.° B.°—El Alcalde, Pablo 
Calvo.

Comisión de Oiuintas de la Sección del Pilar.
D. Pío Hernando Aceña, Presidente de la Comisión 

de Quintas de la Sección del Pilar de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en averigua

ción de la existencia y paradero de Mariano Valenzuela 
Hernando, a los efectos de exceptuarse del servicio de 
las armas su hermano Ramón Valenzuela, mozo del 
reemplazo de 1918, por haberse ausentado aquél del 
domicilio paterno hace más de catorce años, sin que 
hasta la fecha se tenga noticia alguna de su existencia, 
se publica el presente edicto en cumplimiento a lo pre
venido en el artículo ciento cuarenta y cinco en relación 
con el ochenta y tres del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
vigente.

Señas que han podido procurarse de Mariano
• Valenzuela Hernández-

Edad 25 años, estatura regular, color sano, pelo 
castaño, boca pequeña, barba lampiña; señas particula
res una cicatriz encima del tobillo de la pierna derecha 
en la parte de afuera, producida por un tumor, pero 
no le produce cojera; ropas que vestía cuando desapa
reció, traje de americana, chaleco y pantalón oscuro, 
alpargata negra y gorra oscura.

Zaragoza, 16 de marzo de 1920. — El Presidente, 
Pío Hernando.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentisime 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas durante 
el mes de diciembre último.

Sesión del día 3.

Aprobar el acta de la sesión de 26 de noviembre úl
timo.

Celebrar una quinta subasta de aprovechamientos de 
pastos de los montes Miralbueno y Garrapinillos.

Quedar enterado de un oficio de la Administración 
de Propiedades e Impuéstos, resolviendo favorable
mente el recurso de nulidad interpuesto por el Ayunta
miento contra la resolución que eximió del pago del 
arbitrio de inquilinato a D. Pablo Buil.

Conceder gratificaciones a los funcionarios emplea
dos en el Repartimiento.

, Quedar enterado de un oficio del Sr. Gobernador ci
vil por el que se admite la renuncia del cargo de Con- 
ceial de este Ayuntamiento a D. Arturo Molinero.

Celebrar sorteo de obligaciones del empréstito de 
5.000.000 de pesetas.

Facilitar una certificación del acta correspondiente 
a la sesión secreta celebrada el día 19 de noviembre úl 
timo.

Desestimar la petición de D. Angel Arqué de quC 

se le denomine conserje.
Conceder licencias para obras. . p u.
Aprobar la recepción definitiva de las obras del

po escolar de la Huerta de Santa Engracia Y ] 
obras efectuadas para la construcción de tapias 
Cementerio. . jc[

Adjudicar las lápidas levantadas de los nichos 
Cementerio a D. Enrique Tobajas. z . . ,an. 

, Admitir a D. Miguel Pandos, como depósito, 
tidad que se le adeuda para responder de una su,' n 

Autorizar a D. Teodoro Royo para construir 
horno eu la calle fle Casta Alvarez, núm. 109-

Anunciar subasta para la contratación del ser 
de inutilización de carnes insalubres d^Matadero.

Aprobar un dictamen sobre declaración vaC. a|, 
de Sres. Concejales para la próxima renovación Neo-

Conceder dos meses de licencia a les emplean 
Secretaría Sres. Pérez y Rodríguez. v lver-

Aprobar la reclamacióu de la Sra. Viuda de va 
de sobre arbitrio por patentes. . rjOs

Señalar la forma y cuantía con que los prop1'- ‘ za 
de las casas de la calle de San Pedro Nolasco y 
de la, Verónica deben contribuir a las obras de nio‘ 
cación de la rasante de la primera de las mencK11 
vías. s.

Aprobar la liquidación de cédulas personales 
pendiente al período voluntario de cobranza de 
actual.

Dejar sin efecto el acuerdo municipal de enajend^r6 
solar en la Cartuja baja por hallarse inscrito a n01 
de D. Mariano Gómez. pe-

Consignar en el presupuesto la cantidad de i-’ r 
setas que se adeudan a la Sra. Viuda de Portabel

Declarar rescindido el contrato de arriendo de la 
de las Palmeras y que se arriende a D. Buenaved , 
Serrano." ■ .

Conceder a D. Joaquín Hernández D. Felipe c 
llego y a D. Mateo Vitaller un terreno en ^eS .r el 
Torrero; el aprovechamiento de labor y siembra 
mismo monte a D. Miguel Trullen. . L.on

Aprobar una moción del Sr. Baselga, relaciona 11 je 
una denuncia formulada por el Jete de la P0 IL'ntó 
Abastos contra un Sr. Concejal; con lo que se 1£V 
la sesión.

Sesión del día to.
Aprobar el acta de la sesión anterior. , e(][o 
Volver a la Comisión un dictamen de la de ^onLp|i' 

proponiendo que por la Alcaldía se proceda a Cl1 fo
mentar la resolución gubernativa en el sentido q6 t 6 
hibir el funcionamiento del taller de calderería^ 19 

‘ D. Julio Sancerni tiene establecido en la calle
Estación. ' . .ja

Aprobar un escrito del Tribunal de oposiciones ‘ 
plaza de Médico de la Beneficencia municipal ma15 
lando haberse suspendido dichos ejercicios.

Conceder licencias para obras. - pn
Autorizar a D. Francisco Liria para construir 

mirador en la casa número 3g de la calle de D°D 1 
fonso I. _ Jg

Devolver a D. Eulogio Pérez cierta cantidad Pa# 
por licencia para obras. , _ ]a

Autorizarla instalación de motores eléctricos £ 
calle del Cerezo número, 8 y barrio de Cariñena- j¡|S

Desestimar una instancia de la Superiora de r 
Escolapias que pide se le releve de pagar arbin10 r 
inhumaciones. " sü$

Abonar a Manuel Sorio el mismo jornal que a ‘ 
compañeros como guarda-llaves. ye

Desestimar la petición de D. José Castillo en Ia S 
solicita que no se le cobre arbitrio de agua. , . ¡|ia

Resolver favorablemente la petición de D a Pal 
Palomar sobre cobro del arbitrio de agua.
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a D. Lucas Latorrc, practicante del barrio 
de Miralbueno.
^nceder un objeto para la tómbola de la Sociedad 
pellieCOrr°S mutuos de Ia Colonia española en Mon-

^''Undar segunda subasta para la adquisición de 
para la Casa Amparo.

h Portero de la Escuela de los Graneros a 
Marcelino David Royo.

Aprobar un dictamen proponiendo dar numeración 
ependiente del barrio y correlativa al trayecto de

zmado Avenida de Madrid.
tala v#or'zar a *a Junta municipal del Censo para la ins- 
c‘PaHd ^°*e^*os e*ectora*es en locales de la Muni- 

rei^ro^ar *a instancia de los empleados municipales, 
rente a mejoras en sus haberes.

laai°nSenVr *a providencia gubernativa resolutoria de 
e| Zada interpuesta por D. Agustín Yanguas, contra

CUPr(^0 municipal, que le declaró obligado al pago 
r^hitrio por aleros.

Jes/r ba¡a los automóviles de D. José García, don 
K Llore, D. Antonio Muñoz, D. Mateo tacarte y 

ose Gaztelu. "
cncg«r la instancia en que los concesionarios de los 

^sta08 Pase0> piden sean estos excluidos de la su- 

íüiticad8181^ nuevo l°s Puestos Para kioscos no ad- 

pi(?ene8ar la instanaia de D. Miguel Fernando que 
c en arriendo el local del antiguo pasadizo de la 
JUerta de Santa Engracia.

ombrar peón fijo de jardinería a Manuel Gracia. 
£s u^orizar a Juan Arriera, Gregorio Murillo y Félix 
^may0’ P3™ trasPasar terrenos en el Realengo de Vi- 

a .^nceder un terreno en el Realengo de Villamayor, । Uc,ino Amago.
bCrni®rPoner recurso contra la resolución del Sr. Go- 
Co nadpr que dejó sin efecto al acuerdo de anular la

a* Ramo de Guerra del Monte Llanos de 
7 Gregorio.
]a ^°nceder en arriendo el local del antiguo pasadizo de 
Co x huerta de Santa Engracia, a D. Juan Expósito; 
, 10 que se levantó la sesión.

Sesión del día 17.
^Probar el acta de la sesión anterior. .

ar el nombre de Conde de A randa, al trayecto de
¿ LVa calle, comprendido entre la del Azoque y la de 
^nyCajal.
Oh.'^^der tres meses de licencia al Regidor D. Jo^- 

n Sánchez.
sort r°^ar dos escritos: uno presentando el acta del 
tes e° de obligaciones celebrado el día 6 de los corrien- 
bás °tro dando cuenta del resultado de la quinta su- 

p‘a de aprovechamientos forestales.
°nceder licencias para obras.

y a nm*r a Pol’carpio Vilellas del arbitrio de agua 
' A Froilán Soláns del arbitrio de pozo negro.
h uiorizar a D. José Puértolas para instalar un hor- 

cn la calle de Uncela, núm. 18.
Cucfr°^ar e* reg*amento por el que ha de regirse el 

pPo de Policia urbana y Guardia municipal.
ü cder un socorro a la viuda de Pascual Carnicer, 
P 2ero municipal.
j utorizar la colocación de un pavimento como vía 

ensayo a la entrada de la calle de D. Alfonso.
]a ^Uunciar concurso para la venta de tres caballos de 

guardia municipal.
vae V01 lzar a Mariano Villar para instalar una

lechera en la casa núm. 1 de la calle de Ballestar.
Na o.nceder pensión a Raúl Sama, huérfano del em- 
P‘eado D. Agustín Sama.

Dar de baja del padrón vecinal a D.a Felisa López.
Dar números a varios edificios en los barrios de 

Torrero, Arrabal y San Juan de Mozarrifar.
Reservar a D. Manuel Otal la primera vacante de 

Delegado de la Policía urbana.
Desestimar la reclamación del Excmo. Sr. Goberna

dor militar sobre imposición de cuotas de inquilinato 
a los Sres. Jefes y Oficiales, a base de los sueldos líqui
dos que perciben.

Anunciar concurso para proveer una plaza de vigi
lante del Nuevo Mercado.

Nombrar Celador de la Policía de Abastos a José 
Bailen y José Gotor.

Autorizar a Manuel Gil para instalar siete postes 
anunciadores en la vía pública.

Aprobar la reclamación de D. Juan Badía sobre pa
tentes.

Desestimar la instancia en que D. Santiago Viñua- 
les, solicita sacrificar un cerdo en su domicilio.

Autorizar a D. Santiago Gascón, para construir un 
puentecillo en el camino de San José.

Cortar dos árboles en Monzalbarba y otros dos en el 
camino de San José.

Autorizar a D. Desiderio Oria, para cultivar un 
yermo en Restos de Torrero.

Señalar el canon y cabida del predio que cultiva 
D. Hilario López.

Conceder a D. Victoriano Ara, un predio que viene 
cultivando en el monte Restos de Torrero.

Aprobar un dictamen proponiendo no se recurra 
contra el fallo de la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda, denegando la exención del pago de contri
bución a la casa número 3o, del barrio del Castillo.

Autorizar a los fabricantes de embutidos de la ciu
dad, a grabar en el marchamo el escudo de Zaragoza; 
con lo que se levantó la sesión. .

Sesión del día 24.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Declarar desiertas las oposiciones a una plaza de 

médico de la Beneficencia municipal y autorizar al 
Sr. Alcalde para anunciar otras nuevas.

Abonar el jornal del día de mañana a los obreros 
municipales, aun cuando no trabajen, por ser día 
festivo.

Conceder licencias para obras.
Recibir con carácter definitivo las obras de pavi

mentación de la calle de la Independencia.
Adquirir gorras para los bomberos mediante con

curso
Colocar una farola en la calle de los Viejos.
Facilitar al contratista de la pavimentación general, 

en calidad de devolución, cierto número de metros de 
adoquines para terminar la obra de la plaza déla Mag
dalena.

Cobrar a D. Luis Lus el arbitrio por tres pozos ne
gros existentes en las casas 104 a 108 del barrio del 
Castillo.

Denegar la instancia de D.a Anolonia Jimeno que 
reclama indemnización por daños ocasionados en la 
casa núm. 10 de la .calle de la Yedra.

Autorizar la instalación de un motor en la calle de 
Pignatelli, núm. 24.

Desestimar la instancia de D. Dámaso Enrech, que 
solicita subvención para su Bolsa de trabajo.

Aquirir un solar junto al edificio escuda de San 
Agustín.

Aprobar el nuevo presupuesto formulado para la 
construcción del eaific;o escolar de Monzalbarba.

Autorizar a D. Santiago Corella para instalar su fá
brica «Industrial Caibonera».

Desestimar la concesión de un donativo para los 
perjudicados por las inundaciones en la región Le
vantina.
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Dar de baja un automóvil de D. Angel Sangrós.
Anunciar concurso para proveer la plaza de conserje 

vacante en el ex depósito administrativo.
Aprobar la relación de las fincas a que afecta la va

riación de la vacante de la calle de San Pedro Nolasco 
y cuotas que deben satisfacer los propietarios.

Abonar 32*5o peseras a la propietaria del arco exis
tente en la Huerta de Santa Engracia como producto 
de su arriendo.

Dar do baja un solar situado entre-los números 24 y 
26 del paseo de Sagasta.

Autorizar a D. Felipe Béseos y D. Julián García, 
para sacrificar cerdos en sus domicilios.

Denegar la instancia del Presidente de los hortela
nos en que solicita se reduzca el arbitrio por venta en 
la calle de Lanuza.

Desestimar la instancia de D.a Luisa Andrés en que 
pide instalar un puesto para la venta de frutas en la 
calle de San Blas.

Aprobar tres dictámenes de la Comisión de Montes: 
uno autorizando a D. Angel Millán, para cercar un 
terreno en las afueras de Peñaflor; otro, conceder un 
terreno a D. Virgilio López, en el Realengo de Peña 
flor para labores y siembras, y otro, en igual sentido, a 
D. Marcelo Castillo en Miraibueno.

Gratificar a varios bomberos que prestaron servicios 
extraordinarios en la Comisión de Subsistencias; con lo 
que se levantó la sesión.

Sesión del día 31.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Facultar al Sr. Alcalde para que designe dos señores 

Concejales que formen parte de la Comisión de Quin
tas, del Pilar.

Conceder licencias para obras.
Solicitar excepción de subasta para practicar por 

administración las obras relativas a las aceras de la 
carretera de Madrid.

Eximir a los Sres. Lapuerta y Matute, de los arbi
trios de agua y vertido déla casa número 15, déla 
calle de Palomeque.

Autorizar la instalación de un motor eléctrico en la 
casa número 4 de Agustina de Aragón.

Dar de baja los automóviles propiedad de D. Anto
nio Muñoz y D. Gonzalo Calamita.

Denegar la instancia de D.e Gertrudis Vela, que 
solicita la concesión de un kiosco.

Aprobar el acta de la segunda subasta de puestos 
para kioscos.

Denegar la reclamación de D. Mariano Vera sobre 
patentes.

Desestimar las instancias de los arrendatarios de 
locales del Depósito administrativo referentes al pago 
del precio convenido.

Denegar el terreno que solicita D. Gregorio Tirado, 
sito en el barrio de San Juan; con lo que se levantó la 
sesión.

tisiliii Se 11 d; Sanáis.
Previa propuesta del Sr. Recaudador de cédulas per

sonales, en virtud de las condiciones de su contrato- 
nombramiento, esta Alcaldía ha dispuesto en este día 
conferir el cargo de Agentes ejecutivos para recaudación 
de cédulas a D. Juan Anoro Vived y D. Pedro Valles 
Fustero, cuyos nombramientos se hacen saber al pú
blico por el presente edictos los efectos de la Instruc
ción de apremios.

Zaragoza, 22 de marzo de 1920.—El Alcalde, Pablo 
Calvo. -

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

Habiéndose recibido en esta Sección de mi carg° 
título de Practicante expedido a favor de D. Luc 
Aragonés Gracia, se hace público por medio del Prese,0 
te edicto, para que llegue a conocimiento del ipleresa]0$ 
y se presente a recogerlo en estas oficinas durante 
días hábiles y horas de once a trece, previa Prese"m. 
ción de su correspondiente cédula personal y dos ti 
bres móviles de diez céntimos para los correspondien 
recibos. _

Zaragoza, 24 de marzo de 1920.—El Jefe de la 1 
ción, Félix Latre.

I ।

TRIBUNAJL SUPREMO
Relación de loe pleitos incoados ante Id 

lo Contencioso-adminishativo.
Núm. 2 957. D. Pedro Martínez Martínez, c°n jg 

acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
Hacienda (comunicado) en 8 de enero de 1920, s0 
pretendidos derechos del demandante.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley D'pj 
nica de esta jurisdicción, se anuncia al público,Par^ sC 
ejercicio de los derechos que en el referido articul • 
mencionan. .

Madrid, 17 de marzo de 1920.— El Secretario 
cano, C. Laveaga.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Jefe del Detall del Parque de íDteI1 
dencia de esta Plaza; .
Hace saber: Que el día 5 de abril próximo, ” *a9 

en punto de dicho día, se celebrará público c0 el 
en el Parque de Intendencia de esta capital, 
Tribunal nombrado al efecto, con arreglo a lo ^ja
to en el artículo cuarenta y ocho de la ley de Adm 1 (jfl 
trnción y Contabilidad déla Hacienda pública de 
julio de 1911, para la adquisición de harina, sal> ^0, 
cebada, paja para pienso carbón de cok y vegetal, e8P 
paja larga para relleno, jabón, sal sosa, y petróleo, g0 
las condiciones que se expresan en los pliegos (lu'by- 
hallarán de manifiesto con las muestras todos los di»» to; 
rubíes, de nueve a trece, en las oficinas del estableció11 
debiendo presentarse las proposiciones en pape* pef' 
clase 11.a y bajo sobre cerrado, acompañando cédul* *eg. 
sonal, último recibo de la contribución industrial j‘e 
guardo que acredite haber ingresado en la Caja del i a ^u6 
el cinco por ciento del importe de su proposición. eJ 
deberá elevarse al diez por ciento al adjudicarse el ® 
ció, sin cuyos requisitos no serán admitidos en el nct 
concurso. Hcar^

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se ver 
en el acto, durante quince minutos, licitación por 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al t® e 
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
previene el art. 48 de dicha Ley, teniendo además 
te los interesados cuanto previenen los artículo-* bO y , 
dicha Ley, en armonía con lo expresado en el nám*r® Ly, 

Zaragoza, 23 de marzo de 1920. — El Jefe del A-*6 
Delfín Calvo.

Modelo de proposición. , ,
D.....  vecino de..... . habitante en...... . calle..•••» 

mero ..M habiéndose enterado del anuncio, pliego d® r# 
diciones para tomar parte en el concurso anunciado p 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, 
adquisición de..... , y estando conforme con dichas c"..cOg 
ciones, se compromete a entregar.....  quintales 
(en letra) al precio..... (letra) pesetas el quintal métrico. 

Zaragoza... de..de 1920.
(Firma del exponente).
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SIILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
Anuncio.

go^'en^° celebrarse concurso para la adquisición de tri-
monte y de huerta, se hace presente a los que deseen

a,r parte en la licitación, que el acto tendrá lugar el
«BU p P^ximo mes de abril y hora de las once, en 
Tnh 11 lr*ca Militar, sita en el barrio de Casa Blanca, ante 
DDe?Dal Presidido por el Director del establecimiento, y 
ii]0„ 08 pliegos de condiciones y muestras n que en los mjs- 
^ic»8* a h ó ®, se hallarán de manifiesto en la referida Fá- 
í todos los días laborables desde esta fecha y hora de 

p“Qeve a las trece.
^0,nHr parte en el concurso, los licitadores acompa- 

hatifi n 8U8 re8Pect'va8^>ropo8ÍcioneB el resguardo que 
l*ble bhber impueslcFen metálico y en la Caja del es- 
'Hho lmiento la rama equivalente al cinco por ciento del 
Pipo í6 de 8U8 ofertas, calculado el quintal métrico de 
ifg ü° monte a razón de 48 pesetas y el de trigo de huerta 
de (hJ 0,8611*81 Estos precios se señalan solamente al objeto 
giranr 08 Incitadores puedan hacer el cálculo de la citada 

R| tlh'
n¡8tr,1CvncurB0 ae celebrará con arreglo a la ley de Admi- 
ÍUlio i n y (Jout»bilidad de la Hacienda pública de L° de 

núme-.o 1?8), Reglamento de contra-
RBai': ^minisirativa del ramo de Guerra, aprobado por 

C’rcu*ur de 6 de agosto de 1909 tC. L. núme- 
^8Poa ’ ey d0 Protección a lá industria nacional y demás 
Koa nv'?'01108 complementarias, y no serán admitidos tri- 

Loa irauÍer08-
bíc íq q 11 ^''dores quedan obligados a indicar en sus propo- 
Uh 8 a Pr°cedencia de los trigos que ofrezcan.

H_* “ Proposiciones se extenderán en papel sellado de 
Contin ll8e.•,gustándose en *0 esencial ni modelo inserto a 
log (, aación, y deberán s r acompañadas de los docu nen- 
'lei Acrediten la personalidad del firmante, resguardo 
la con» Tto-f1® la garnotía aludida y el último recibo de 
Md e , bueión industr.al que corresponda satisfacer, se- 

8e Spucepto en que comparezca el firmante.
^Qtn^’1 udicará provisionalmente el servicio a quien pre- 
)ajtLs^ ‘i* Propcsición más ventajosa a juicio del Tribunal 

íii ‘ a I»» condiciones del concurso.
ribu>i ire la8 proposiciones declaradas admisibles por el 

con’ re8ultasen dos o más iguales, en el mismo acto 
^ant iCU]r8° 8® verificará licitación por pujas ala llana 
^^elia C l0rm'no de quince minutos entre los autores de 
beag /8 Proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis- 
''¡capi^ 'gualdad se decidirá por medio del sorteo L adju- 
.Ou^del servicio.
?ebe j| 10 el adjudicatario no cumpliese los condiciones que 
é8t6 ®n&r Para la celebración del contrato o impidiese que 
^«te . *^a efecto en el término señalado, se anulará el re- 
!*eclai^ ei.^ta del mismo adjudicatario. Los electos de esta 
•^Jey P108 8®rán los que se expresan en el artículo 51 de 
^bíL® Administración y Contabilidad de la Hicieuda 
6 ««.?nte8 citada. .
'diento8* d® marzo de 1920. — El Director, Segundo

Modelo de proposición.
tu _ de T. y T., domiciliado en . . . y con residencia 

d«....... calle.........número...... . enterado 
C|a, Publicado en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provin- 

d® loa “■ d®...de.......  para Ja adquisición de tngo, 
^Ude ? Pbegos de condiciones r. que en los mismos se 
, * eotnPromete y obliga con sujeción a las cláusulas 
°8 Quii' 0 y 811 m^8 cumplimiento, a facilitar tan- 

Netng 'l!X1®8 métricos de trigo de monte al precio de  
08 Quir t ’i' ceulimo® (®a letra) por quintal métrico y tan- 

88. métricos de tr¡go de huerta al precio de .. , 
^^bd/,"" C0nt!mos (en lentra) por quintal métrico, acom- 
8jáal p’’ en cumplimiento a lo prevenido, su cédula per- 
t^riRi yr,ent® de . . . clase, expedida eu . ... (y el poder 
n ^Scid CU 8u ca8°). a®* como e¡ último recibo de 1» con- 
CooCeh^ lndustrial que le corresponde satisfacer, según el 

Lq8t,;®11 compartce 
‘‘’^Pal) hOs q00 ofrece proceden de ..... (tal término mu-

(Fecha, firma y rúbrica).

3ECC!' N SEXTA____
Anifión.

Durante el plazo reglamentario y a los efectos lega
les, estará expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el padrón de cédulas personales, for
mado para el año 1920-21.

Aniñón, 22 de marzo de 1920.—El Alcalde, Zaca
rías Alejandre.

Cerveruela.
Certificación del resultado del escrutinio verificado 

en la única Sección del distrito municipal de este pue
blo, con motivo de las elecciones de Concejales celebra
das el 21 del mes actual:

D. Tomás Andrés Carrato, cuarenta y seis.
D. Vivencio Anadón Dueñas, cuarenta y seis.
D. Gregorio Julián Beltrán, cuarenta y ocho.
D. Hipólito Lázaro Andrés, treinta y cuatro.
D. Antonio Andrés Carrato, treinta y dos.
D. Francisco Andrés Esteban, veintinueve.

Y en cumplimiento del art. 46 de la ley de 8 de 
agosto de 1907, expedimos la presente por duplicado, 
fijando uno de ios ejemplares en la parte exterior del 
edificio en que se ha verificado la votoción, y remi
tiéndose otro al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
en el tiempo que el citado artículo determina.

Cerveruela, 21 de marzo de 1920.— El Presidente 
de la Mesa, Cesáreo Lázaro. — Adjuntos: Pascual 
Floría, Isidro Sánchez. —Interventores: Valentín Sán
chez, Matías Pérez, León Andrés y Balbino Floría.

Codo.
A los efectos legales y durante los plazos que se in

dican, que empezaráh a contarse desde el día en que 
aparezca inserto el anuncio, se hallarán de manifiesto 
en está secretaría municipal los documentos siguientes, 
formados para 1920-21:

Reparto de contribución rústica y pecuaria,, por 
ocho días; padrón de edificios y solares, padrón de cé
dulas personales y presupuesto municipal ordinario, 
por quince días. ,

Codo, a 22 de marzo de 1920.—El Alcalde, José 
Salvador.

Codos. e
Por espacio de ocho días se hallarán expuestos al 

público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el re
parto de rústica y pecuaria y presupuesto municipal, 
formados para el año de 1920-21, durante cuyo plazo 
se oirán las reclamaciones que centra los mismos se 
presenten.

Codos, 21 de marzo de 1920.—El Alcalde, Santiago 
Soler.

Los Payos.
Para su examen, por los contribuyentes que lo de

seen, se hallan de manifiesto al público, en la secre
taría del Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Reparto de rústica y padrón de edificios y solares, 
por ocho días; padrón d cédulas personales, por quin
ce, y matrícula de subsidio industrial, por diez

Los Fayos, 18 de marzo de 1920.—El Alcaide, 
León Gaceo.

Malón.
Quedan expuestos al público, en la secretaría de este 

Ayuntamiento, el reparto de la contribución rústica y 
pecuaria y el padrón de edificios y solares, por término 
de ocho días; la matrícula industrial y el padrón de 
cédulas personales, por quince días; los tres^ primeros 
para el año de 1920-21 y el último para el año 1920.

Malón, 20 de marzo de 1920. — El Alcalde, Pedro 
Chueca.
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Murillo de Gállego.
Por el tiempo reglamentario quedan expuestos al 

público, en la secretaría de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes, formados para el año'de 1920-21:

Repartimiento de la contribución rústica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares y matrícula industrial.

Murillo de Gallego, 20 de marzo de 1920. — El Al
calde, Germán Lorente.

Trasmoz.
La plaza de Guarda municipal de este Ayuntamien

to se halla vacante por renuncia voluntaria del que la 
desempeñaba, con la dotación anual de 456*25 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales por trimestres ven
cidos, y se admiten solicitudes por el término de ocho 
días.

Trasmoz, 20 de marzo de 1920. — El Alcalde, José 
Bernie.

Terrer.
Los repartos de rústica, urbana, matrícula industrial 

y padrón de cédulas personales, formados para el año 
1920-21, se hallarán expuestos al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, por el tiempo reglamen
tario, a los efectos de reclamación.

Terrer, 20 de marzo de 1920. —■ El Alcalde, Carlos 
Andrés.

Villaléngua.
Por término de quince días, a contar desde el si

guiente al en que aparezca inserto el presente anuncio, 
presentará en ¡a secretaría del Ayutamiento, todo ve
cino y hacendado forastero declaración jurada de las 
utilidades que tenga en este término municipal, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918, a fin de formar ¡os repartos generales 
del próximo ejercicio de 1930-21; advirtiendo que el 
que no lo verifique en el plazo antes indicado, se con
siderará conforme con las utilidades que le asignen las 
Comisiones correspondientes, sin derecho a reclamar 
contra las evaluaciones qué se le hagan.

Villaléngua, 22 de marzo de 1920. — El Alcalde, 
Jorge Maestro.

SECCiUN SÉPTIMA

SE jUSTICíA

y empiezan lento# en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a contimiación se expresan, para que campa- 
rezcan el día que se les señala o dentro del término que se 
les Jija, a contar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a ios artículos 18*7 
de la ley de Bnjuiciamienlo Criminal, 386 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.
ARBUNIÉS TOVA, Sabas-Pedro; de veinticuatro 

años de edad, natural de Sádaba, vecino que fué de 
Gallur, posteriormente en Zaragoza y en la actualidad 
se ignora su domicilio, y procesado y penado que fué 
por delito de disparo y lesiones a siete meses y dos días 
de prisión correccional, habiéndose aplicado los be
neficios de la ley de condena condicional, se le hace 
saber por la presente que la Audiencia de Zaragoza, 
por auto de diez y nueve de noviembre último, declaró 
remitida dicha condena por haber transcurrido el plazo 
de los tres años sin que conste haya delinquido de 
nuevo.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 
en las demás responsabilidades legales, de no presen^ 
procesados qvz a continuación se expresan, en el f*1,1 
se les fija a contar desde el día de la publicación, de-', <' 
cío en este periódico oficial y ante el Juez o Tribuiiai1! 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial p1,00 t 
la busca, captura y conducción de aquéllos, pomenu-o- 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a 
líenlos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento cnWfi • 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Knj 
miento de Marina Militar.
ARBUÉS ANTONI, Silvano; natural de Agüero, 

provincia de Huesca, de estadio soltero, profesión | 
tor, de veinte años, hijo de Santos y Antonia, 
liado últimamente en Malpica, provincia de Zaraí’ 
procesado por el delito de sustracción de ovejas: o 
parecerá,,en término de diez días, ante el en 
instrucción de Sos, para llevar a efecto lo acorda e| 
auto de procesamiento y piisión decretado con 
mismo.

GONZALEZ REDONDO, Josefa; de trein^ 

nueve años, casada, portera, hija de Ramón y 
natural de Tudela de Duero, vecina de Zaragoza, 
hitante calle Gerdán, número uno, portería, cuv J.eZ 
radero se ignora; comparecerá, en el término de 
días, ante este Juzgado de instrucción del dis,r‘ r¡, 
Pilar de Zaragoza, al objeto de llevar a efecto 
sión decretada en causa que se le sigue sobre su. 
ción de prendas de vestir.

FRANCO GONZALEZ, Pablo; de diez Y 
años, soltero, ebanista, hijo de Pascual y Angela^ 
tural y vecino de Zaragoza, habitante en el Barr. -0, 
Venecia, número treinta y uno, cuyo paradero se 
ra; compa ecerá, en el término de diez días, aiitu a. 
Juzgado de instrucción del distrito del Pijar 1 
goza, al objeto de llevar a efecto su prisión l'®c' 0. 
en causa que se le sigue sobre sustracción de dio ,

PELLICER MORA, Pedro; Agente de susú^. 

nes para Africa, domiciliado últimamente en es p, 
dad, Romero, cinco y siete, cuyas demás 
cias y paradero se ignoran; comparecerá, en ^'.’^j^rit0 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción k el aU,° 
del Pilar de Zaragoza, al objeto de notificaile 
de procesamiento, recibirle indagatoria y llevar a (¡)fa- 
la prisión decretada en causa que se le sigue por

• _ y de
ALBALA CAMPOS, Pedro; hijo de Gregorio j  

Isabel, natural de Monegrillo, provincia de Zar 
avecindado en Madrid; nació en veintiuno de 
de mil ochocientos noventa y ocho, de oficio a cejas 
su estado soltero, señas personales: pelo castaño, 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nacien"-' .n$. 
regular, color moreno; comparecerá, ante el Joe 
tructor del primer regimiento de Artillería 
de guarnición en Barcelona. , vejir

Barcelona, veinte de marzo de mil novecientos 
te —El Secretario, Constantino Andonaegui. ' 
— Páez. oy

CERRADA JOYO, Francisco; hijo de Lo^ori»' 
de Margarita, natural de Serón, provincia *. ^bí6 
avecindado en Zaragoza; nació en ocho de sep” jjyir 
de mil ochocientos noventa y ocho; de oficio est iterOf 
te de Veterinaria, edad, veintiún años, estado ¿10 
estatura un metro setecientos milímetros. Sena - 
negro, cejas id., ojos garzos, nariz regular, baí 
boca id., color sano; comparecerá ante el Coma 
Mayor del regimiento infantería Gerona. o ¡eO105

Zaragoza, veintitrés de marzo de mil 
veinte.— El Comandante Mayor, Esteban del p
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Azo a d o s d e pr imer a  in s t a n c ia

M A tCCa'
'.Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de 
"strucción de este partido de Ateca;

yR° saber: Que para pago de las responsabilidades 
viJUeslas Por ^r- Ingeniero Jefe de Montes de la pro
- c,a a Agustín Espiigo Serrano, por pastoreo abusi- " ngubim r^spiigo serrano, pui pubiui n-uuu»i- 
^'.cn el monte Salcedo, de Villarroya, en veintiséis de 
ven' de mi* novecientos diez y ocho, se sacan a la - 
Ven,a en segunda subasta pública y con rebaja del i 
»a(|nt,C- P°r ciento, los bienes que le fueron embar-

a las resultas del expediente, sitos en léimiiio 
Cr-i1IC1Pal de Villarroya y que a continuación se des-

.1'ti mor 
r,! de mil

'riben.' rroya y que a continuación se des

de a adv.'erle que para tomar parte en la subasta habrá 
Ot/'eP°sita;se previamente sobre la mesa del Juzgado, 
eíecf 3 °^c'na correspondiente, el diez por ciento en 
re 1 !v.° de los bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo 
pOd'.5110 no se admitirá licitador alguno; que el remate 

ra hacerse a calidad de cederlo a un tercero; que 
adm’r*rá postura que no cubra por lo menos las 

te h erceras partes del tipo de tasación de los bienes que 
Sala etSlnd8n adciuirir; que el remate se celebrará en la 
Xj^'^'diencia de este Juzgado el día siete de abril pró- 

0 a las doce de la mañana.

Bienes que se subastan.
de^p describen con su tasación en el Bo l et ín Of ic ia l

P/ovincia, correspondiente al día once de di- 

dení110 ei? Ateca, a diez y seis de marzo de mil nove- 
Ve'iHe.--Francisco de P. de Mena.—Teodosio

Belchite.
Cédula de emplazamiento.En

^tafi V,rtud de Ia presente se emplaza a la procesada 
edaj na Callan Sampedro, de treinta y cuatro años de 
nael4 Vluda> ocupación su sexo, hija de Andrés y Ma-

’ "a,ural de Calatayud, vecina de Zaragoza, habi- 
Urceren Ia plaza de la Verónica, número veintiuno, 
de^r^' 'zcluierda, cuy° paradero se ignora, para que

C' lérmin0 de diez días, comparezca ante la 
dose 3 Audiencia provincial de Zaragoza, personán- 
en |a en l°>ma a usar de su derecho, si le conviniese, 
Por hCLUsa Q116 se le sigue sobre hurto en este Juzgado, 
rio CQab5rse dictado auto declarando concluso el suma- 
^cerí1 i ba ocb° del actual; previniéndole que de no 

i-° G Parara el per juicio que en derecho ha ya lu- 
^ha^Ucs as* se halla acordado por providencia de esta 

y - ,
Pido plm de clue se l*eve a efecto el emplazamiento, ex
de I., a léeseme, que se insertará en el Bo l et ín Of ic ia l  
ch¡[c P|Ovincia y Gaceta de Madrid, que firmo en Bel- 
^E|V ^ntidós de marzo de mil novecientos veinte. 

ecretario judicial, Licenciado, Antonio Buenafé.

b. Belchite.
de>'Suei Garazony de la Rosa, Juez de instrucción 
HaLrarndo de Belchite;

SabCr: QUe en expediente para exacción de 
a Modesto Calvete, por pastoreo abu- 

^ba’sta6 acord8do sacar a la venta en pública y segunda 
i^acj^ ’ c|on *a rebaja del veinticinco por ciento de su

d C'Ue ,endra iugar simultáneamente en este 
a^i| j0 y en el municipal de Codo, el día doce de 

i*'4l de las c*oce X med'a> de Ia finca siguiente1 
12 b dC Una casa* s’la en Puebl0 de Codo, calle 

Cil*lizo ^auéSj número dos; linda por derecha con 
^eqUj^.'¿iluierda con Benito Ascaso y espalda con

■ Vi,lorada en novecientas cinco pesetas.

Para tomar parte en la subasta será preciso depositar 
en la mesa judicial o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento de la tasación, y no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del tipo, 
advirtiendo que se carece de título.

Dado en Belchite, a quince de marzo de mil nove
cientos veinte.— Miguel Garazony.—D. S. O., Alberto 
Sebastián.

Cariñena
D. Félix Tejada y Tunes, Juez de primera instancia 

de Cariñena y su partido;
Hago s.iber: Que en el expediente de apremio segui

do contra Roque Gracia y otro, vecinos de Cosuenda, 
para hacer efectivas las mullas impuestas por el señor 
Ingeniero de Montes de esta provincia sobre infracción 
de la ley de este ramo, se sacan a la venta en primera 
y pública subasta, por el tipo de su respectiva tasación, 
ías fincas siguientes, todas sitas en términos de dicha 
villa:

De Roque Gracia Redondo.
Parte de yermo, en la «Solana», de un área treinta 

y cinco centiáreas y linda al norte con finca de Maria
no Gracia, sur de Mariano Redondo, este monte y 
oeste de Manuel Jimeno García: valorada en veinti
nueve pesetas.

De Silvestre Sebastián León.
Parte de campo, en «Paso común», de una áréa 

treinta y cinco centiáreas de cabida; linda norte, sur y 
y oeste con monte, y este, con finca de Manuel Redon
do: valorada en treinta y cuatro pesetas.

Para cuyo acto se señala el día quince de abril pró
ximo, a las diez, y tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, debiendo advertirse:
i .® Que para tomar parte en la subasta deberán los 

liciMdores consignar previamente en la mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor de los bienes embargados.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; y

3 .° Que no existen títulos de propiedad de estos 
bienes, pero podrán suplirlos los rematantes por los 
medios legales

Dado en Cariñena, a veintidós de marzo de mil no
vecientos veinte.—Félix Tejada.—D. S. O., José ¡sie
gas, Secretario.

Egea de los Caballeros.
D. Angel Diez de la Lastra y Franco, Juez de prime

ra instancia de Egea de los Caballeros;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas por el Sr. Ingeniero-Jefe del 
Distrito Forestal a Pascual Laita Jiménez, vecino de 
Farasdués, por roturación arbitraria en el monte «Las 
Marcueras», de este término, se saca a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, la finca siguiente:

Una casa, sita en la calle del Herrero, del pueblo de 
Farasdués, señalada con el número uno, de sesenta y 
siete metros de capacidad superficial; que linda por la 
derecha entrando con casa de Bárbara Fernández, por 
la izquierda con la de Maitín Melero, hoy Agustín 
Melero, y por la espalda con la de Rudesindo Elorri; 
tasada en mil cuatrocientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día quince de abril próximo, a 
las once, se hacen las advertencias siguientes:
i .* Que para tomar parteen la subasta, deberán los 

licitadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor dado a la finca que se anuncia y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.
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2 .a Que no se admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo, hecho el descuen
to del veinticinco por ciento, por ser segunda subasta, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; y

, 3.a Que no existen títulos de propiedad de la men
cionada finca, siendo de cuenta del comprador el pro
porcionárselos por los medios legales; y que la certifi
cación que respecto de las cargas expidió el Sr. Regis
trador de la propiedad de este partido con fecha 
veintinueve de enero última y obra en el mencionado 
expediente, estará de manifiesto en la Secretaría del 
que autoriza, durantelos días hábiles y horas de audien
cia hasta el del remate, para que puedan examinarla 
cuantos deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Egea de los Caballeros, a diez y ocho de 
marzo de mil novecientos veinte.—Angel Díe¿ de la 
Lastra.—El Secretario, Cándido Arregui.

La Almanta de Doña Godina.
Edicto.

D. Carlos Pérez Acebal, Juez instructor del partido de 
La Almunia;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue sumario 

por hurto de dos fardos conteniendo tejidos, remitidos 
por la razón social Puig, Morón y Obradora, de Zara
goza, a los Sres. López de Almazán—y que han sido 
sustraídos en el vagón Z 3.38g del mixto ascendente 
en la noche del veinticuatro de enero último, en el tra
yecto entre Zaragoza y Riela, en la cual causa se ha 
acordado interesar de la Policía judicial el rescate de 
los efectos sustraídos y su traslación a este Juzgado, así 
como la práctica de gestiones en averiguación del autor 
o autores de la sustracción, señalándose término de diez 
días para dar cuenta de las noticias favorables que hu
biere y cuyos efectos de tejidos, expresada la cantidad 
en metros, son los siguientes: 6o crea extra; 3o pana 
setabonse; 264'4, Vichy 4/4; io 2‘3, Vichy 7/4; 43‘2, cuti 
extra, 6/4; ig2‘3, cretonas; io5‘8, percal luto; 278 6, 
percal luto y marino; 368*2, percal b; 100*4, cretona 
vergara; 36, panilla; io i*8, satén p; 3¡, satén superior; 
34, satén extra.

Dado en La Almunia, a veintiuno de marzo de 1920. 
— El Juez, Garlos Pérez Acebal.—El Secretario judi
cial, P. S., Casimiro Aldana.

Zaragoza. — Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de 
esta ciudad, ha acordado se cite a Francisco P .ich, 
José Sánchez y Miguel Ignacio Montesa, cuyo para
dero se ignora, para que en término de ocho días com
parezcan ante dicho Juzgado, sito Democracia, sesenta 
y cuatro, a fin de declarar en sumario que se instruye 
por amenazas; con apercibimiento que, de no compa
recer, les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veintidós de marzo de mil novecientos 
veinte— El Secretario, P. D de D. Celestino Suárez, 
Manüel Bibián, Oficial habilitado.

Zaragoza. — Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, en cumplimiento de carta-orden de la Su
perioridad, dimanante de causa contra Pascual Alonso 
Bailo, sobre hurto, ha dictado providencia con esta 
fecha, acordando se cite a Mariano Sancho Tello, que 
tenía su domicilio en el barrio de Lobera, número 
trece, duplicado, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital, 
el día veintinueve del actual mes de marzo, a las diez, 
al objeto de asistir como lest'go, al juicio oral de la 

causa al principio nombrada; bajo apercibimiento, 9 
de no verificarlo, le parará el perjuicio a que hu 
lugar en derecho. " . I0S

Zaragoza, veintidós de marzo de mil noveci 
veinte. — El Secretario, P. D. de D. Angel A ' 
Vicente Arregui, Oficial habilitado.

Zaragoza—^an Pablo.
Cédula de citación. . |0

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
de esta ciudad, en providencia de hoy, ha acó je 
citar a Josefa González, que tuvo su domicilio ca £ 
Cerdán, uno, y cuyo paradero se ignora. P^'.V¿n 
comparezca ante este Juzgado a prestar dcc*araC]cn[rO 
sumario sobre hurto de ropas a Silvestre Oto, ' esta 
del término de cinco días desde la publicación 
cédula en el Bo l et ín  Of ic ia l ; bajo apercibirme 
que si no comparece, le parará el perjuicio a q 
biere lugar con arreglo a la ley. gecre-

Zaragoza, veintitrés de marzo de 1920.— 
tario judicial, Manuel Serrano.
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Reglamento para la imposición, administración Y 
cobranza de la Contribución industrial y * 
comercio, con las modificaciones acoi‘da^ ^50 
hasta 31 de diebre. de 1911 (un tomo rústica)1 • 

Reglamento provisional para la administrado» ) 
recaudación de los impuestos sobre Dercc» 
reales y transmisión de bienes y sobre los » 
nes de las personas jurídicas, aprobado P poO 
Real decreto do 20 de abril de 1911 (un tomo) 

Reglamento para la* ejecución de la ley del- 
junio de 1911 suprimiendo el impuesto de co , ^50 
sumos, sal y alcoholes .•".■"áé

Ley de Reclutamiento y Ret mplazo del Ejército. 
27 de febrero de 1912, con el Cuadro de excgU 
clones e instrucciones provisionales py**8 , 1'0^ 
aplicación   ■

Reglamento e Instrucciones para la aplicacm» 
la ley de Reclutamiento y del Cuadro de i» ,e- 
lidades, seguido de la correspondiente mo1 poi 
loción ........................................... . ................

Ley de 5 de agosto de 1907 reorganizando I» - M 
ministración de Justicia en los Juzgados m q ĥ 
nicipales ...................................................

Leyes Municipal y Provincial de 1877 (un io , o5V

Ley Electoral vigente para Diputados a Corte» J 
Concejales (un tomo rústica) ", l'v 

Novísima ley Hipotecarla (un tomo rústica).•••^1 . 
Reglamento para la ejecución de dicha ley H 1 i11 

tecaria (un tomo rústica) "¿ó 
Real orden dictando reglas por las que h»1 

regirse los hoteles, fondas, casas de vi1'1.1*’dc. 
de huéspedes, de dormir y posadas que se (i'; 
dican á la industria de hospedaje (un tomo; - • ‘ 11 

Reglamento de Sanidad exterior ' jól 
Legislación sobre Compañías de Seguros, c ldS 

prendiendo en un lomo la Ley referente 
mismas, Reglamento para su aplicucio11? ' • 
creando el Instituto Nacional de PreVI¿,io 
Estatutos provisionales del mismo, Regí»1, 
de entidades similares y Real orden sol» 
brarniento de certificaciones parroquiu*6 , , 1 
clamadas por el Instituto ' " 'e
Si se desean certificadas, 35 céntimos «”aS . 

los precios marcados __

Imprenta del Hospicio.
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